
FORMATO 

 

ACTA DE REUNION 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-PE-14 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 5 
 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 1 de 2 Pública 

 

FECHA 27/08/2024 
HORA 
INICIO 10:00 am 

DURACIÓN 
(HORAS)  ACTA No.  

ASUNTO 
Lote 1 C7 -IDRD PRESENTACION PROYECTO E INDICACIONES PRELIMINARES 
REFERENTES A CICLOVIA 

CONTRATO 
/PROYECTO 

IDU-1739-2023 
IDU-1798-2023 

ÁREA 
RESPONSABLE 

DTC 
Clasificación de la información del 

documento (No marque opción para 
información pública) 

☐Uso Interno. 
☐Clasificada. 
☐Reservada. 

 

ASISTENTES 

Nombre Área / Entidad 
Cargo/Tipo de 

vinculación 
Firma 

Se adjunta listado de asistencia - - - 
 

TEMAS 

1 Presentación proyecto por parte del contratista 
2 Solución inquietudes del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) y del Consorcio Vial del 

Norte (Contratista)  
 

DESARROLLO 

Se da inicio a la reunión con la presentación del proyecto por parte del contratista hacia el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD). 

El IDRD indaga sobre: 
1. ¿Por dónde van a transitar los usuarios de la ciclovía en fase de construcción? 

El contratista responde que, la propuesta es que la ciclovía dominical baje por la calle 94 para conectarla 
a la carrera 15, y lograr este mismo cambio para la ciclorruta mientras se está en ejecución de obras 
 

2. ¿Por cuál calzada se tiene proyectado el flujo de los usuarios en ciclovía dominical? 
El contratista indica que en cuanto a la operación definitiva de la ciclovía se está aún en definiciones, 
sin embargo, menciona que buscará mantener la operación actual, pues se deberá satisfacer la 
continuidad de la ciclovía de la calle 100 hacia el sur 
 

3. En el entendido que la ciclovía también realiza recorrido por la carrera novena entre la calle 170 
y la calle 116, se indaga si se tiene previsto hacer uso de la carrera 9 como desvío de vehículos 

El contratista precisa que la carrera novena si se tiene prevista como el gran eje de desvío de la carrera 
séptima; indicando que a la fecha se encuentra en elaboración de las propuestas de esto y se revisará 
con la Secretaría de Movilidad. 
El IDRD indica que, el concepto sobre el desvío de la ciclovía no es potestad de la Secretaría de 
Movilidad, sino del IDRD, por lo que, solicita que al momento de plantear los desvíos se cuente con la 
presencia del Instituto en las mesas de trabajo. 

El IDRD señala que la ciclovía de la carrera séptima, durante la ejecución de la obra en todos los tramos, 
debe estar asociada al plan de manejo que se requiera para los usuarios habituales del corredor de 
carrera séptima.  
 
Precisa que se busca evitar que la ruta de desvío de los bici usuarios de ciclovía carrera séptima sea la 
carrera 15, debido a que se perderían kilómetros, indica que se puede tomar la carrera 11 y buscar la 
conexión a la calle 116 y que en caso de requerirse el IDRD está en disposición de realizar revisión de 
otras soluciones y mesas de trabajo. 
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DESARROLLO 

Adicionalmente señala que cuando la obra finalice, definirán internamente la calzada que se usara para 
seguir la ejecución del programa hacia el norte desde la 100, dado que se verifica con el aval del PMT 
por parte de movilidad para hacerlo con la infraestructura que quede permanente. 

El IDRD solicita al contratista plantear rutas de desvío, presentando un rayado/esquema de esas 
posibles rutas para verificarlas previo a reunión con Secretaria de movilidad. 
 
El contratista acoge la solicitud señalando que hará envió de lo requerido por medio de correo 
electrónico el día lunes 02/09/2024 y del mismo modo, solicita al IDRD se remitan planos donde se 
cuente con el trazado de todas las ciclovías y ciclorrutas que existan en el sector. El instituto Distrital de 
Recreación y Deporte indica que se remitirá el KMZ al contratista e IDU mediante correo electrónico el 
27/08/2024. 
 
Se define realizar mesa de trabajo el 03/09/2024, para revisión de las propuestas de rutas de desvío, 
que se agendará por parte del IDU. 

Finalmente, el contratista a su vez indica que realizó radicación de un documento referente al diseño de 
la ciclorruta que se contempla en el proyecto, e indaga si los profesionales IDRD ya conocen esto. 
 
Los profesionales del IDRD indican que ya se dio respuesta a la comunicación, y señalan que la 
respuesta expresa que respecto al tema de la infraestructura para el diseño de la ciclorruta; el IDRD no 
es competente de acuerdo a su misionalidad, pues no tienen responsabilidad para ese concepto. Así 
mismo, indica que como se mencionó en la reunión, el contratista debe realizar la revisión Secretaría 
Distrital de Movilidad.  

 

 

CONCLUSIONES 
 
 

COMPROMISOS PACTADOS 

Descripción Responsable Fecha de Entrega 

Remitir KMZ al contratista e IDU  IDRD 27/08/2024 

Remitir propuesta de rutas de desvío con 
esquemas al IDRD, con copia a la interventoría e 

IDU 

Contratista 02/09/2024 

Agendar mesa de trabajo con participación del 
contratista, interventoría, IDU e IDRD para 
revisión de propuesta de rutas de desvío 

IDU 03/09/2024 

 

ANEXOS 
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